
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE  

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

    El Cerrito – Valle, 12 de febrero de 2024 

 

Radicado número 76248489002-2023-00527-00 

Proceso REIVINDICATORIO 

Demandante ISMAELINA BARBOSA 

Demandado SONIA PATRICIA RAMÍREZ RIVERA 

 

Como quiera que fueron subsanados en debida forma los defectos 

inicialmente percatados, se establece que se encuentran reunidos los 

requisitos legales exigidos en los artículos 82, 406 y 407 y SS del código general 

del  proceso, por consiguiente el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE EL CERRITO VALLE,  

 

    RESUELVE: 

 

 PRIMERO. ADMITIR la presente demanda para proceso VERBAL 

REIVINDICATORIO, instaurado por ISMAELINA BARBOSA A TRAVÉS DE 

APODERADO JUDICIAL en contra de SONIA PATRICIA RAMIREZ RIVERA.  

 

SEGUNDO. CORRASE traslado de la demanda a la parte demandada por el 

término de veinte (20) días a fin de que la conteste si lo estima pertinente, 

para lo cual se hará entrega de la demanda y anexos allegados a esta. 

 

TERCERO. NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y s.s. del Código General del Proceso o 

como lo indica la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO. ORDENASE la inscripción de la demanda el folio de matrícula del bien 

objeto de la acción es decir 373-32216 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Buga Valle. Líbrese la correspondiente 

comunicación. 

 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO: Se reconoce personería al Abogado DANIEL AUGUSTO VALENCIA 

RIVERA como apoderado de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

JUEZ 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 06 DE HOY 13 DE FEBRERO DE 2024 

Sayde Adriana Vélez Sánchez 

                            Secretaria 
 

Firmado Por:

Vladimir  Coral Quiñones

Juez
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Juzgado 002 Promiscuo Municipal

El Cerrito - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

El Cerrito – Valle, 12 de febrero de 2024 

 

Radicado número 76248489002-2023-00661-00 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Lina Rocío Palencia Munera 

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

RESUELVE: 

 

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCOLOMBIA S.A. y, en 

contra de LINA ROCÍO PALENCIA MUNERA, para que pague las siguientes 

sumas de dinero: 

 

PAGARE NRO. 8580089595 

 

a. Por la suma de $8’079.586,00, como saldo de capital insoluto 

contenido en el Pagare Nro. 8580089595. 

 

b. Por los intereses de mora a partir de la fecha de presentación de la 

demanda 30 de octubre de 2023. 

 

c. Por la suma de $736.111,00 por concepto de cuota dejada de pagar 

en el mes de junio de 2023.  

 

d. Por los intereses de plazo a la taza del IBR NAMV + 17.570 PUNTOS, por 

valor de ($283.914,00), causados entre el 25 de mayo al 24 de junio de 

2023. 

 

e. Por los intereses de mora causados a partir del 25 de junio de 2023, 
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hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

f. Por la suma de Por la suma de $736.111,00 por concepto de cuota 

dejada de pagar en el mes de julio de 2023.  

 

g. Por los intereses de plazo a la taza del IBR NAMV + 17.570 PUNTOS, por 

valor de ($256.366,00), causados entre el 25 de junio al 24 de julio de 

2023. 

 

h. Por los intereses de mora causados a partir del 25 de julio de 2023, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

i. Por la suma de Por la suma de $736.111,00 por concepto de cuota 

dejada de pagar en el mes de agosto de 2023.  

 

j. Por los intereses de plazo a la taza del IBR NAMV + 17.570 PUNTOS, por 

valor de ($256.366,00), causados entre el 25 de julio al 24 de agosto de 

2023. 

 

k. Por los intereses de mora causados a partir del 25 de agosto de 2023, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

l. Por la suma de Por la suma de $736.111,00 por concepto de cuota 

dejada de pagar en el mes de septiembre de 2023.  

 

m. Por los intereses de plazo a la taza del IBR NAMV + 17.570 PUNTOS, por 

valor de ($245.990,00), causados entre el 25 de agosto al 24 de 

septiembre de 2023. 

 

n. Por los intereses de mora causados a partir del 25 de septiembre de 

2023, hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

 

PAGARE NRO. 8580090337 

 

 

o. Por la suma de $17’800.257,00, como saldo de capital insoluto 

contenido en el Pagare Nro. 8580090337. 

 

p. Por los intereses de mora a partir de la fecha de presentación de la 

demanda 30 de octubre de 2023. 

 

q. Por la suma de $1’111.111,00 por concepto de cuota dejada de 

pagar en el mes de junio de 2023.  



 

r. Por los intereses de plazo a la taza del IBR NAMV + 10.490 PUNTOS, por 

valor de ($480.433,00), causados entre el 3 de mayo al 2 de junio de 

2023. 

 

s. Por los intereses de mora causados a partir del 3 de junio de 2023, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

t. Por la suma de $1’111.111,00 por concepto de cuota dejada de 

pagar en el mes de julio de 2023.  

 

u. Por los intereses de plazo a la taza del IBR NAMV + 10.490 PUNTOS, por 

valor de ($443.796,00), causados entre el 3 de junio al 2 de julio de 

2023. 

 

v. Por los intereses de mora causados a partir del 3 de julio de 2023, hasta 

que se verifique el pago total de la obligación.  

 

w. Por la suma de $1’111.111,00 por concepto de cuota dejada de 

pagar en el mes de agosto de 2023.  

 

x. Por los intereses de plazo a la taza del IBR NAMV + 10.490 PUNTOS, por 

valor de ($436.729,00), causados entre el 3 de julio al 2 de agosto de 

2023. 

 

y. Por los intereses de mora causados a partir del 3 de agosto de 2023, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

z. Por la suma de $1’111.111,00 por concepto de cuota dejada de 

pagar en el mes de septiembre de 2023.  

 

aa. Por los intereses de plazo a la taza del IBR NAMV + 10.490 

PUNTOS, por valor de ($414.962,00), causados entre el 3 de agosto al 

2 de septiembre de 2023. 

 

bb. Por los intereses de mora causados a partir del 3 de septiembre 

de 2023, hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

cc. Por la suma de $1’111.111,00 por concepto de cuota dejada de 

pagar en el mes de octubre de 2023.  

 

dd. Por los intereses de plazo a la taza del IBR NAMV + 10.490 

PUNTOS, por valor de ($380.371,00), causados entre el 3 de septiembre 

al 2 de octubre de 2023. 



ee. Por los intereses de mora causados a partir del 3 de octubre de 

2023, hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

2.         Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 
 

3.   NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso, y Art. 8 de la ley 2213 del 2022, 

haciéndole saber que dispone del término de diez (10) días a partir del día 

siguiente de la notificación para proponer excepciones de mérito, conforme 

al artículo 442 ibídem. 

 

4. En el mismo sentido infórmese al deudor que desde el momento de su 

notificación cuenta con el término de 5 días para PAGAR LA OBLIGACIÓN 

según lo señalado en el artículo 431 del Código General del Proceso. 

 

 5. Reconocer personería jurídica a la Dra. ENGIE YANINE MITCHELL DE LA 

CRUZ, en los términos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

JUEZ. 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 06 DE HOY 13 DE FEBRERO DE 2024 

Sayde Adriana Vélez Sánchez 

                            Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

El Cerrito – Valle, 12 de febrero de 2024 

 

Radicado número 76248489002-2023-00713-00 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado Juan Camilo Sayust Rodríguez  

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. y, en contra de JUAN CAMILO SAYUST RODRÍGUEZ, para que 

pague las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE NRO. 069656100008489 

 

a. Por la suma de $19’999.965.00, como capital contenido en el Pagare 

Nro. 069656100008489. 

 

b. Por la suma de $3.360.661,00, correspondiente al valor de los intereses  

remuneratorios a la Tasa Referencial IBRTV+ 6.7% a partir del día 13 de  

diciembre de 2022 al 3 de noviembre de 2023.  

 

c. Por la suma de $81.365,00, correspondiente al valor de los intereses 

moratorios sobre el capital, causados desde el día 4 de noviembre de 

2023 hasta la fecha de presentación de la Demanda el 22 de 

noviembre de 2023 y los que se sigan causando hasta que se pague 

la totalidad de la obligación, a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia para cada periodo de 
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mora. 

 

d. Por la suma de $119.529,00, correspondiente a otros conceptos. 

 

2.         Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 
 

3.   NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso, y Art. 8 de la ley 2213 del 2022, 

haciéndole saber que dispone del término de diez (10) días a partir del día 

siguiente de la notificación para proponer excepciones de mérito, conforme 

al artículo 442 ibídem. 

 

4. En el mismo sentido infórmese al deudor que desde el momento de su 

notificación cuenta con el término de 5 días para PAGAR LA OBLIGACIÓN 

según lo señalado en el artículo 431 del Código General del Proceso. 

 

 5. Reconocer personería jurídica a la Dra. JUAN DIEGO PAZ CASTILLO, en los 

términos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

JUEZ. 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 06 DE HOY 13 DE FEBRERO DE 2024 

Sayde Adriana Vélez Sánchez 

                            Secretaria 
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